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DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regenta (Q. D. G-.) y Angus­
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ili|iiil(‘ición provincial.

Extracto de los acuerdos adopta­
dos poi' la Diputación provin­
cial y que se publica en el B )le- 
Ï1N OFICIAL de l.i provincia en 
cumplimiento á lo dispuesto en 
el apartado 1.°, art. 64 de la ley 
Orgánica provincial vigente.

Sesión ejctraorclinaria de 11 de 
/)iar.2o de i896.

Visto el expediente de segregación 
de la aldea de Morales, se acordó or­
denar al Alcalde de Corporales forme 
expediente análogo al instruido por los 
vecinos de Morales.

Visto un oficio de la Audiencia del 
Territorio interesando dictaineu acer­
ca de la vigente demarcación notarial 
y do lás reformas que en la misma se 
lian de introducir, so acordó restable­
cer la Notaría en otros tiempos exis­
tente, en el pueblo de Granón, y esta­
blecer otra Notada en el pueblo de 
Aguilar del río Alhama.

Se acordó informar al Sr. Gober­
nador quo no procede aprobar la re­
forma ó adición que se trata de intro­
ducir en las ordenanzas municipales 
de Muro de Aguas.

A instancia de D. Pelegrín Gonzá­
lez del Castillo y D. Ecequiel Lorza, 
Médicos del Hospital provincial, se 
acordó que la gratificación que perci­
ben poi’ los servicios prestados en la 
observación de mozos útiles condi­
cionales, se entienda como retribución.

Examinada una instancia de don 
Bernardo Azpeitia y Capellán y otros 
vecinos de Manzanares de Rioja soli­
citando algún socorro que mitigue su 
aflictiva situación por daños causados 
en sus bogares con motivo de una tem­
pestad, se acordó significarles que no 
puede otorgarse el socorro que recla­
man .

Se acordó ceder una parcela de te­
rreno sobrante de la carretera de Tír- 
go á Tonnantes, á D. Eduarilo Martí­
nez de Salinas.

Examinadas las cuentas de los gas­
tos ocasionados en obras ejecutada- en 
los edificios provinciales, 2.° trimestre 
de 1895-96, se acordó pasarlas origi­
nales á la sección de Contaduría para 
que redacte los extractos y se expida 
libramiento.

Vista una comunicación del Sr. In­
geniero Jefe do la sección de Carrete­
ras manifestando que el puente de Br¡- 
ñas se halla en un estado deplorable, 
se acordó ordenar al mencionado Sr. In­
geniero que si al observar el estado de 
dicho puente tomó datos del coste 
aproximado de la obra, lo manifieste á 
fin de adoptarse una resolución defini­
tiva en este asunto.

Se acordó conceder una parcela de 
terreno sobrante de la carretera de 
Tirgo á Tormantos á D. Javier Mar­
tínez lie Salinas previo pago de pese­
tas 21‘70, y signifbjarltí no poder ac­
ceder á lo solicitado respecto á la con­
cesión de otra parcela sita en jurisdic­
ción de Oehánduri.

A instancia de D. Manuel María 
Ruiz, jardinero de la casa de Benefi­

cencia solicitando alguna reforma en 
la habitación que ocupa en dicho Asi­
lo, se acordó ordenar al xArquitecto 
provincial indique el coste aproximado 
de las obras.

Vista una comunicación del Alcal­
de de Treviana participando que don 
Manuel Salgado, contratista de las 
obra.s de la carretera municipal de di­
cha villa, hoy del Estado, recurre soli­
citando se le haga la liquidación defi­
nitiva de dichas obras, las cuales fue­
ron subvencionadas con el 50 por 100 
por la Diputación, y quecreeque aque­
lla Corporación no puede por sí sola 
practicar la liquidación, se acordó que 
dicha liquidación incumbe practicar 
al Ayuntamiento de Treviana y al 
contratista.

Se acordó aprobar y pagar con car­
go al capítulo de imprevistos el recibo 
presentado por el Ingeniero fiel-con­
traste referente á los trabajos efectua­
dos en la comprobación de las pesas y 
medidas pertenecientes á la Diputa­
ción.

Se acordó acceder á lo solicitado por 
D. Víctor Gredilla, vecino de Haro, 
traspasando un eré lito que tiene con­
tra la Diputación, á D. Emilio Car- 
bajo y Fernández.

En vista de instancia del Ayunta­
miento de Lumbreras, exponiendo los 
perjuicios que se ocasionan en la pres­
tación de bagajes, se acordó conceder 
al dicho .Ayuntamiento la administra­
ción de los bagajes que concurran du­
rante el actual ejercicio cuya cuenta 
presentará para su pago.

A instancia de D." Casimira Iradier, 
viuda de D. Hilario Pérez, manifes­
tando que la Diputación le adeuda va­
rias canti lades por suministro de cho­
colate á varios Establecimientos pro­
vinciales, solicitando se la releve de 
la presentación de documentos para 
su cobro, se acordó acceder á lo soli­
citado.

Vista una instancia de D. Francisco 
Berrahondo, rematante del servicio de 
bagajes del cantón de Haro, solicitan­
do se le abone el 2.® trimestre de di­
cho servicio ó en su defecto se le abo­
nen intereses por demora en el pago, 
se acordó desestimar lo solicitado.

Se acordó acceder á lo solicitado por 
D. Agapito Quintana, cediendo un 
crédito que tiene contra la Diputación 
por suministro de carbón y cisco á fa­
vor de D. Julián Tejada, vecino de 
L(«groño.

Por el Sr. Velasco se manifestó des­
pués de darse lectura á la memoria y 
proyecto del presupuesto adicional si 
existiría alguna responsabilidad por 
consignar cantidad para aumento gra­
dual de sueldos por haber suspendido 
el Sr. G'jbernador este acuerdo.

El Sr. Moreno expuso que no exis­
tía responsabilidad porque si se apro­
baba la providencia del Gobernador 
no se realizaría el pago y porque el 
acuerdo era firme toda vez que había 
transcurrido el plazo señalado en el 
art. 86 de la ley Provincial.

El Sr. Velasco manifestó podía li­
mitarse el aumento á los funcionarios 
que las leyes le otorga.

El Sr. Moreno replicó que descono­
ce los preceptos legales que obliguen 
al aumento á determinados funcio­
narios.

El Sr. Ruiz Díaz expuso que el 
acuerdo de la Comisión nacía de otro 
de la Diputación provincial que con­
cedió amplia autorización á la primera 
para otorgar aumento de sueldo.

Discutido suficientemente este ex­
tremo y no habiendo otro Sr. Diputa­
do que hiciese uso de la palabra acer­
ca del proyecto de presupuesto adi­
cional al ejercicio de 1895-96, quedó 
aprobado.

No comprendiendo otros asuntos la 
convocatoria^ se levantó la sesión.
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Sesión del diei 27 de abril.

Se acordó que el Sr. Velasco, actua­
ra como Secretario.

Se dió lectura al anuncio de convo­
catoria.

El Sr. Q-obernador en nombre del 
Gobierno de S. M, declaró abiertas las 
sesiones del actual período.

Se retiró el Sr. Gobernador, y ocu­
pó la presidencia el Sr. Garnica.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió lectura á la memoria que la 

Comisión provincial presenta, á los 
acuerdos adoptados por la misma, pre­
via declaración de urgencia y en asun­
tos de la competencia y atribuciones 
de la Diputación y otra de aquellos en 
que ha de ocuparse la Diputación en 
el actual periodo.

Se nombró una comisión compuesta 
de los Sres. Murillo, Rueda y Velasco, 
para que examinen los acuerdos adop­
tados por la Comisión provincial en 
asuntos de la competencia y atribucio­
nes de la Diputación.

Se acordó que los diferentes asuntos 
de que ha de ocuparse la Diputación 
pasarán á informe de las Comisiones 
respectivas.

Se resolvió celebrar en el actual pe­
ríodo cuatro sesiones.

Se acordó celebrar la sesión inme­
diata en el día próximo y hora de las 
doce de la mañana.

Se levantó la sesión.

Sesión del día 28.

A instancia de D. Pedro Villa Iz­
quierdo, solicitando se le adscriba al 
Hospital ó cualquier establecimiento 
provincial para prestar gratuitamente 
servicios propios de su profesión de 
Practicante, se acordó acceder á lo so­
licitado.

Se acordó conceder la retribución 
de 125 pesetas á cada uno de los aco­
gidos que prestan servicio en la Im­
prenta provincial, Benito Metola y Juan 
Nájera.

A comunicación'del Sr. Farmacéu­
tico del Hospital provincial, exponien­
do la conveniencia de que el hielo pro­
ducido con el aparato de aquel esta­
blecimiento se facilite mediante el pa­
go á todos los enfermos que lo soliciten, 
se acordó acceder á lo que interesa di­
cho funcionario.

Se acordó aprobar el nuevo raciona­
do de alimentación para los corrigen­
dos del Presidio Correccional, presen­
tado por el Administrador de dicho 
establecimiento y aprobado por la Jun­
ta de prisiones.

A instancia de Sotero López Mar-- 
tínez, solicitando alguna retribución 
por hallarse al frente del taller de Sas­
trería de la casa de Beneficencia, se 
acordó concederle veinticinco céntimos 
de peseta diarios.

Examinada una instancia en la que 
los Vigilantes del Manicomio Luis 
San Martín y José Rosas, solicita se 
les conceda habitación en el menciona­
do establecimiento, se acordó oir al 
Sr. Arquitecto provincial, para que 
determine si es posible instalar en el 

Manicomio las viviendas que se solici­
tan y en caso afirmativo el coste apro­
ximado de las obras.

Vista una factura de D. Pedro Pa­
blo Galán, importante 22 pesetas por 
gastos de recomposición de la cadena 
del portazgo de Iregua, se acordó apro­
barla y pagarla con cargo al capítulo 
correspondiente.

Se acordó acceder á lo solicitado por 
D. Basilio L^guardia de celer un cré­
dito que tiene contra esta Uorporación 
á D. Manuel Laguardia.

Igual acuerdo recayó en la instancia 
presentada por D. Santiago Oclwa, de 
ceder un crédito á favor de su hijo don 
Pedro Atilano Ochoa.

Se acordó reclamar de las Diputa­
ciones de Soria y Navarra, 86 y 59 
pesetas, por los gastos causados por in­
dividuos de aquellas provincias que 
han sido sometidos al tratamiento an- 
ti-rábico del Dr. Ferrán.

Se acordó aprobar y pagar una cuen­
ta presentada por D. Luis Lumbreras, 
Procurador, por los derechos y suple­
mentos hechos en los autos con 1). Za­
carías Zorzano.

A instancia de D. Julián Tejada, so­
licitando abono de intereses por demo­
ra en el pago de la cantidad que la Di­
putación le adeuda, se acordó acceder 
á lo solicitado.

Se acordó aprobar los pliegos de 
condiciones formados para el arriendo 
de los derechos de los portazgos de Ire­
gua y Briñas, y señalar las subastas 
el día 6 de junio próximo, el primero 
á las diez de la mañana y el de Bri­
ñas á las once de la misma.

Se adoptó igual acuerdo en el expe­
diente de arriendo del servicio de ba­
gajes en los diferentes cantones de la 
provincia, señalando para la subasta 
el día 6 de junio próximo á las doce 
de la mañana.

Examinado el pliego de condiciones 
para la subasta del papel para el Bole­
tín OFICIAL y listas electorales, se acor- 
do aprobarlo y señalar para la subasta 
el día 6 de junio y hora de la una de 
la tarde.

Se aprobaron los pliegos de condi­
ciones formulados para la adquisición 
de artículos destinados á los Estable­
cimientos provinciales y celebrar las 
subastas en esta forma: Día 1.° de ju­
nio á las diez, tocino; á las once, vino 
común, á las doce, carne fresca y á la 
una de la tarde, pan. Día 2, á las diez 
de la mañana, alubias, á las once, pa­
tatas, á las doce, aceite y á la una de 
la tarde,-huevos. Día 3, á las diez de 
la mañana, leña, á las once, carbón y 
cisco, á las doce, caparrones y á la una 
de la tarde, azúcar. Día 5, garbanzos 
para el Correccional á las diez de la 
mañana; para la Beneficencia y Hos­
pital, á las once, y calzado á las doce.

A instancia del Alcalde de Vi Ha ve- 
layo, se acordó expedirle una certifica­
ción que acredite haber ingresado en 
arcas provinciales 182‘15 pesetas, co­
rrespondiente al cuarto trimestre de 
1894-95.

Se acordó aprobar y devolver á la 
Administración de Hacienda el repar­

timiento del cupo, que por riqueza rús­
tica y pecuaria ha correspondido á los 
distritos municipales do esta provincia.

Se aprobó la distribución de fundos 
correspondiente al mes de mayo.

Sesión del día 29.

Se acordó deoestirnar una instancia 
de la Sra. Superiora de las Hijas de 
la Caridad, en la que solicitaba el abo­
no de la diferencia de las 500 pesetas 
que perciben á las 576‘25 pesetas que 
importa cada año, según el c<invenio 
que tienen con la Diputación, y res­
pecto á las nuevas condiciones que 
ahora presenta el Sr. Director general 
del Real Noviciado de las Hijas de la 
Caridad, pasen á la Comisión provin­
cial para que con vista de los regla­
mentos de los establecimientos pro­
vinciales de Beneficencia, puedan ser 
examinadas detenidamente, y autori­
zar á dicha Comisión para que ultime 
el contrato con dicho Sr. Direcetor se- 
neral de las Hijas de la Caridad.

De conformidad con lo solicitado por 
D. Agapito Quintana y D.* Isabel 
Calleja en súplica de traspasar el pri­
mero á la segunda un eré lito que tiene 
contra la Diputación, se acordó acce­
der á lo solicitado.

A instancia de D. Eustasio Ruiz, 
apoderado de 'D. Justo Diez üscariz, 
solicitando se le expida una certifica­
ción que acredite que la Diputación le 
adeuda 11.502‘91 pesetas por interés 
de demora en el pago de un crédito de 
8.957‘49 pesetas que por expropiación 
de terrenos se le satisfizo en títulos de 
la deuda provincial, se acordó acceder 
á lo scdicitado.

En vista de instancia del Ayunta­
miento de Torrecilla de Cameros soli­
citando que al girar la Diputación el 
repartimiento para cubrir el déficit del 
presupuesto provincial del próximo 
año económico de 1896-97, se le haga 
por la cantidad de 43.760‘26 pesetas y 
no por lo que se le verificó el año an­
terior^ se acordó manifestar al mencio­
nado Ayuntamiento que toda vez que 
en este repartimiento no puede llevar­
se á efecto lo solicitado, se tendrá en 
cuenta al practicar el del año económi­
co de 1897-98.

Se acordó el envío de Agentes ejecu­
tivos contra los Ayuntamientos moro­
sos tanto por la deuda corriente como 
por ejercicios anteriores.

En vista de instancia del Ayunta­
miento de Canillas, solicitando subven­
ción á fin de arreglar un camino veci­
nal, se acordó significarle que una vez 
que presente un presupuesto aproxima­
do de la obra, la Diputación podrá com­
prometerse á acordar algo beneficioso á 
dicho pueblo.

A comunicación del Sr. Ingeniero 
de la Granja experimental de Barcelo­
na, interesando la consignación en pre­
supuesto de alguna cantidad con obje­
to de pensionar algún alumno entre los 
jóvenes labradores, se acordó manifes­
tar á dicho Sr. Ingeniero que no cree 
necesario subvencionar á ningún joven 
para el objeto que se interesa.

Se acordó dar las gracias á la Di­

putación de Avila, por haber coadyu­
vado para ver de conseguir loa benefi­
cios que so han de reportar á la produc­
ción vinícola.

Visto un oficio del Sr. Rector del 
distrito Universitario, trasladando una 
circular de la Dirección general de 
Instrucción pública, interesando cono­
cer la opinión de las Diputaciones res­
pecto ó la reorganización de las escue­
las normales, se acordó contestar á di­
cho Sr. Rector que la Diputación coad­
yuvará á ella con alguna cantidad no 
siendo excesivo el gasto que la refor­
ma ocasione y hacer un estudio dete­
nido por lo que respecta á las enseñan­
zas que se establezcan.

Se acordó devolver al Sr. Ingenie­
ro Jefe de Carreteras el proyecto de 
reparación del puente de Briñas, sig­
nificándolo el pensamiento de la Dipu­
tación que es que las obras se limiten 
á la reparación del afirmado y pretiles 
del puente.

Examinado el expediente instruido 
por el Ayuntamiento de El Rasillo, 
solicitai’.do se le conceda subvención 
para la terminación de la carretera 
que de dicho [lueblo va á empalmar 
con la de Ortigosa á Villanueva, se 
acordó fijar aquella en 16.065^20 pese­
tas ó sea el 50 por 100 del presupues­
to de contrata.

Se acordó que las cuentas, listas y 
comprobantes de gastos de las carrete­
ras y Viven) provincial, se pasen á la 
Sección de Contaduría para que redac­
te los extractos que lian de publicarse 
en el Boletín oficial, correspondien­
tes á los meses de marzo á diciembre 
de 1895 y enero, febrero y marzo de 
1896.

Se desestimó una instancia de don 
Manuel María Ruiz, jardinero de la 
casa de Beneficencia solicitando algu­
na reforma en la habitación que ocupa.

Se acordó aut-irizar á la Comisión 
provincial para que señale día y hora 
para la subasta de 31 chopos existen­
tes en el Vivero.

Se aprobó el acta de recepción de 
los materiales acopiados para la con­
servación de la carretera de Haro, así 
como á la certificación de obras.

So acordó aprobar y pagar las rela­
ciones valoradas y certifi caciones de 
obras ejecutadas por D. ArturoAram- 
barri en la reparación del muro de 
sostenimiento de la carretera de San 
Millán de la Cogolla.

Se acordó designar al Sr. Diputado 
D. Valentín Negueruela para que en 
nombre de la Diputación asista al acto 
de incautación de la carretera provin­
cial de la estación de Haro á Haro.

A instancia de D. Arturo Aramba- 
rri, contratista de la reparación del 
muro de sostenimiento de la carretera 
de San Millán de la Cogolla, solicitan­
do prórroga de dos in,eses para termi­
nar dichas obras, se acordó acceder á 
lo que pretendé.

Se acordó designar al Sr. Diputado 
D. Alejandro Ureta para que presen­
cie la recepción do las obras del firmo 
de la carretera de Nájera al puente de 
El Ciego.
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A comanicacióti del Sr. Juez de 

instrucción de e^tu capital interesando 
80 acuerde el ingreso en el M inicoinio 
de Miguel Filarde Pirrella, se acordó 
acceder á lo solicitado.

Vista una instanei.a del Sr. Inge- 
nie^‘0 Jete de Ctrreteras provinciales 
haciendo presente el exiguo sueldo que 
disfruta, se acordó que el sueldo que­
de fijado en 2.500 pesetas* otorgarle 
como iudemnizicióa 25 céntimos por 
recorrido de cada kiló netro, y por ca­
da dja que tuviese necesidad de perma­
necer fuera de la capital por haber 
ocurrido algún desperfecto, 7 pesetas.

El Sr. Negueruela hizo presente 
que la comisión había escogitado el 
medio de aumentar las gratificaciones 
para compensar los gastos de salidas 
pero que con ello no se conseguiría ha­
cer desaparecer el estado de amobili- 
dad, en que se encuentra dicha plaza.

Accediendo á lo solicitado por el se­
ñor Medico Director del Manicomio, se 
acordó salieran del establecimiento los 
dementes Celestino Ibáñez, Eugenia 
Santa Cruz élsidra Varea Gil.

A comunicación del Sr. Médico Di­
rector del Manicomio, se acordó ingre­
se en el mismo Manuel García Sáenz.

Habiendo ingresado en el Manico­
mio por orden del Sr. Gobernador Pe­
tra Peso Lázaro, natural de Islallana, 
se acordó ordenar al Alcalde remita el 
expediente.

Remitidas por el Sr. Mé lico Direc­
tor del Manicomio las certificaciones 
referentes al resultado de la observa­
ción de varios dementes, se acordó pa­
sarlas originales á los Alcaldes respec­
tivos para que se incoen los expedien­
tes judiciales.

Se acordó ingresaran en el Manico­
mio para ser sometidos á observación 
los dementes Raimundo Escudero Vi­
cente y Pablo Sáenz de la Maleta Ma­
rín .

Se concedió la gratificación de 25 
pesetas á Inés Palacio, expósita, por 
haber contraído matrimonio.

Sesión del dia 50.
Se acordó consignar en presupuesto 

la cantidad de 1.000 pesetas, destina­
das con el carácter de indemnización 
al Ingeniero Jefe de Carreteras, im­
poniéndole la obligación de prestar 
gratis sus servicios profesionales á to­
dos los Ayuntamientos de la provincia 
en las obras municipales.

Examinadas las cuentas de gastos 
oc. sionados en la conservación de los 
edificios provinciales durante el tercer 
trimestre de 1895-96, se acordó pasa?*- 
las originales á la Sección de Contá- 
duría para que redacte los extractos y 
se expidan libramientos para el pigo á 
los interesados.

Se aprobó el proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones de machaqueo 
para la carretera de Tirgo á Tor man tos 
anunciando la subasta para el día 30 
de mayo á las doce do la mañana.

igualmente so aprobaron los pro­
yectos, presupuestos &., de machaqueo 
para las carreteras de Autol al em­
palme con la de Garray á Calahorra y

de Nájera al puente de El Ciego, anun­
ciando la subasta para el día 30 de 
mayo y hora de las diez y las once de 
la mañana respectivamente.

Examinada una comunicación del 
Alcalde de Bañares rogando á la Dipu­
tación se sirva reintegrar á aquel Mu­
nicipio el 50 por 100 por subvención 
que 80 le concedió al construir la carre­
tera que de aquella villa conduce al 
empalme con la de Haro á Ezcaray, se 
acordó que dicho Ayuntamiento no 
tiene derecho al reintegro del 50 por 
100 de la suma de 2500 pesetas que 
indica satisfizo al Ingeniere Don Amós 
Salva h>r por sus trabaj''s en el estudio 

y que so le reconoce el derecho al 
reintegro y abono por parte de la Di­
putación al 50 por 100 del importe 
que pagó íntegras para las expropiacio­
nes de terrenos. '

Vistas las relaciones de estancias 
causadas en los Hospitales de Alfaro, 
Calahorra, Cervera y Arnedo, subven­
cionados por la Diputación, la comi­
sión de Gobernación propone se rebaje 
en un 25 por 10J dichas subvenciones.

El Sr. Moreno, manifiesta que leerá 
doloroso que la Diputación trate de 
suprimir la cuarta parte de aquellas, 
cuando se ha visto que es beneficioso 
dicho gasto para los intereses provin­
ciales y que en su concepto debe que­
dar en la forma que se halla estable­
cido.

El Sr. Raquero, indicó que los mo­
tivos que la Comisión tuvo en cuenta 
al dictaminar en este asunto, fué el de 
que algunos de los mismos pueblos 
subvencionados no corresponden como 
debieran al pago del cupo provincial.

Contestó el Sr. Moreno, que no vé 
inconveniente en que como castigo á 
loa pueblos morosos se haría algo en el 
sentido de estimular á estos, pero sien­
te que se le podría considerar como 
parcial en esta cuestión en el momento 
que la cabeza de partido de su distrito 
es ¡a que mejor paga á la Diputación.

Intervino en el debate el Sr. Mar­
tínez Adán, Negueruela, Rueda y 
Diago, y se acordó que la subvención 
continúe fijada en la misma cantidad, 
pero que mientras no se pongan los 
pueblos al corriente en el pago no les 
será satisfecha.

A propuesta del Sr. Administrador 
del Correccional, se acordó adquirir 
120 trajes para los corrigendos.

Accediendo á lo propuesto por el 
Sr. Médico Director del Manicomio 
de reformar el art. 44, capítulo 9.* nú­
mero 12 del reglamento de dicho asi­
lo, se acordó modificarlo en la forma 
siguiente:

Los vigilantes del departamento de 
hombres, dispondrán do las horas de 
la comida á la cena para paseo alter­
nativamente los lunes y jueves, y cada 
uno el primer domingo de cada mes 
de la hora del almuerzo á la cena, per­
nocta ndo siempre en el establecimiento.

A instancia de D. Ignacio José Gar­
cía. Ayudante del Cirujano del Hos­
pital provincial, se acordó concederle ; 
dos pesetas diarias mientras dure la 
enfermedad que padece el Practicante 
D. Claudio Orío.

Vista una instancia de D. Manuel 
de la Calle, solicitando se le abonen 
74 pesetas que percibió de menos de 
su sueldo en el ejercicio de 1892-93, 
se acordó acceder á lo solicitado.

Se acordó aumentar el sueldo de 
1250 pesetas que disfruta á 1500 á don 
Severo Escribano, empleado en la Se­
cretaría de la Junta de Instrucción 
pública.

A ista una instancia del asilado Mi­
guel García Narro, solicitando se le 
señalen el modo y recursos para que 
pueda cursar los estudios de 2.* ense­
ñanza, se acordó que informo el Maes­
tro de la casa de Beneficencia.

Accediendo á instancias de D. En­
sebio Faces Pascual y D. Francisco 
Busto Rodríguez, se acordó sacaran 
del Manicomio, el primero á Gayo Pi- 
nillos y el segundo á su esposa Victo- 
riña Agreda.

Leída una carta del Exemo. Sr. Mar­
qués de Polavieja, Presidente de la 
Asamblea de la Cruz Roja, interesan­
do á la Diputación se suscriba con al­
guna cantidad para el sostenimiento 
de dicha sustitución, se acordó acceder 
á lo solicitado suscribiéndose con la 
cuota anual de 500 pesetas.

Se acordó aprobar los acuerdos adop­
tados por la Comisión provincial, pre­
via declaración de urgencia y consig­
nar el más expresivo voto de gracias 
para dicha Comisión.

Logroño, 1.3 de mayo de 1896.— 
El Presidente P. A., Martín Navasa.

/ ' ’ ’ ' ■ I (le lliieieiiilii.

liepcí/'tiniiento de la riej(ie.ja 
rústica (/ pecaaria.

La Administración de mi car­
go, recuerda á ios Ayuntamien­
tos y Juntas periciales el exacto 
cumplimiento del servicio sobre 
formación de los repartos de te­
rritorial por riqueza rústica, de 
conformidad á las prevenciones 
que se hicieron en la circular pu­
blicada en el Boletín oficial, nú­
mero 96, correspondiente al dia 
29 de abril último, todfi vez que 
en breve se ha de disponer igual­
mente la formación de los perte­
necientes à la riqueza urbana; en 
la inteligencia que de no hacerlo 
con la premura que se les reco- 

*mienda, se exigirán las respon­
sabilidades que señala el regla­
mento de 30 de septiembre de 
1885.

Logroño, 18 de mayo de 1896. 
—El Administrador de Hacienda, 
Federico P. del Pino.

SECCIÓN^UDICIAL
Jíijgados de í* instancia.

Don Marcelino Eduardo García 
de Juan, Juez de Instrucción 
de Calahorra,

En cumplimiento de lo dispues­
to en el artículo 31 de la ley del 
Jurado, se hace saber: Que el día 
veintiocho del actual à las once 
delamañanaen la sala de Audien­
cias de este Juzgado, tendrá lu­
gar el sorteo de los contribuyen­
tes por territorial é industrial, 
queen unión de los designados 
por la ley, han de constituir la 
Junta de partido para la forma­
ción de las listas de Jurados.

Calahorra, dieciseis de mayo 
de 1896.—M. Eduardo García de 
Juan.—Ante mí, Elias González, 
Secretario.

Ju.^gados militares.
Don Saturnino Cabezón Zuazo, 

primer Teniente de Infantería, 
con destino en la zona de re­
clutamiento de Logroño, núme­
ro uno y Juez instructor de la 
misma:
Habiendo faltado á la concen­

tración ordenada por Real orden 
de 18 de octubre de 1895 para el 
día 4 de noviembre último, el re­
cluta Agustín García Descarga, 
hijo de Bruno y de Cristina, na­
tural de Ezcaray (Logroño), ave­
cindado en su pueblo, soltero, de­
pendiente de comercio, de vein­
titrés años de edad, su estatura 
l‘62O metros, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos'pardos, nariz regu­
lar, barba ídem, color bueno, su 
frente espaciosa, aire marcial, su 
producción buena; señas parti­
culares: una cicatriz en la nariz; 
al cual le instruyo expediente de 
orden superior por la falta grave 
de deserción.

Usando de la jurisdicción que 
me concede el Código de justicia 
militar, por el presente tercer 
edicto llamo, cito y emplazo al 
mencionado Agustín García Des­
carga, para que en el término de 
diez días, á contar desde la publi­
cación de este edicto en la Gace­
ta de Madrid, se presente en las 
oficinas de la zona de recluta- - 
miento de Logroño á exponer sus 
descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no 
comparece en el referido plazo, 
siguiéndo el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D.g.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridailes, tanto 
civiles como militares y á los 
agentes déla Policiajudicial, pa­
ra que practiquen activas diligen­
cias en busca del referido indivi­
duo, y caso de ser habido lo re­
mitan en calidad de preso á esta 
ciudad, poniéndolo á mi disposi­
ción; pues así lo tengo acorilado 
en diligencia de este día.

Y para que la presente requi­
sitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia 
de Logroño.



Dada en Logroño á diecisiete 
de mayo de mil ochocientos no­
venta y seis.—Saturnino Cabezón. 
P. S. M., el cabo Secretario, Gi- 
riaco García

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado en 

providencia de este día por el 
Sr. Juez de Instrucción de este 
partido, se cita à Juan Francisco 
Martínez, vecino que fué de En­
ciso, y cuyo paradero se ignora, 
para que dentro de diez días com­
parezca en este Juzgado á pres­
tar declaración en causa que se 
instruye sobre robos y otros deli­
tos contra Santiago Chicote Pas­
tor, vecino de citado Enciso, ba­
jo apercibimiento de que si no 
compareciere le parará el per­
juicio á que haya lugar.

Arnedo, nueve de mayo de mil 
ochocientos noventa y seis.—El 
Actuario, Lorenzo Ciordia.

ANDNClOjJiriCIALES
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la subasta de consumos á 
la exclusiva celebrada en el día de 
hayer, se anuncia otra segunda que 
tendrá lugar el día 29 de ios corrientes 
á las diez de su mañana bajo el tipo de 
438‘48 pesetas y condiciones del expe­
diente.

Galbárruli 11 de mayo de 1896.— 
El Alcalde, Gregorio Baraona.

Don Julián Bazo, Alcalde de la villa 
de Sorzano,
Hago saber; Que no habiendo con­

currido ningún licitador á la primera 
subasta para el arriendo á la exclusi­
va al por menor de las especies de lí­
quidos y carnes que se consuman en 
este término municipal durante el año 
económico de 1896-97, se anuncia la 
segunda con arreglo al pliego de con­
diciones que obra en la Alcaldía para 
el día 23 del corriente mayo á las diez 
de la mañana.

Sorzano, 13 de mayo de 1896.—Ju­
lián Bazo.

Don Vicente Arrate, Alcalde consti­
tucional de Zarratón de Rioja.
Hago saber: Que el día 24 del actual 

de diez á doce de su mañana, tendrá 
lugar en la sala Consistorial la subasta 
para el arriendo de los derechos sobre 
las especies de consumo comprendidas 
en la 1.* tarifa del reglamento con su­
jeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en Secretaría.

La subasta se verificará por pujas 
á la llana bajo el tipo de 1614 pese­
tas; la garantía para hacer postura el 
2 por 100 al tipo de subasta, la fianza 
podra ser personal en fincas dentro de 
la jurisdicción ó en metálico y en este 
caso la cuarta parte del precio del con­
trato. El arriendo se hará con venta

el mismo tipo que la primera y en 
ella se admitirán posturas por las dos 
terceras partes del importe fijado como 
tipo de subasta, adjudicándose al me­
jor postor sin ulterior licitación. El re­
matante ha de poner un fiador abona­
do á gusto y contento del Ayuntamiento 
que responda del remate.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun­
tamiento á disposición del público.

Hervías 17 de mayo de 1896.—Ru­
fino Alonso.

Don Vicente Fernández, Alcalde cons­
titucional de El Rodal,
Hace sabor: Que por disposición del 

Ayuntamiento con la Junta de aso­
ciados, el domingo 24 del corriente, de 
las once á las doce de la mañana tendrá 
lugar, bajo la presidencia del mismo, 
el remate á venta libre de todas las es­
pecies de consumos, por el medio de 
pujas á la llana con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de mani­
fiesto en la Secretaría del Ayunta- 
mie n to.

El Redal, 18 de mayo de 1896.— 
Vicente Fernández.

AM’VIO PARTICRAR

Reá Telefónica de Logroño.
La empresa de la red Telefónica 

de Logroño, facultada por contrata­
ción piiblica para extender sus líneas 
hasta un radio de 10 kilómetros, 
tiene el honor de someter al estudio 
y aprobación de todos los pueblos 
que se hallen dentro del citado ra­
dio (medido por línea recta, aunque 
por carretera resulten á alguna ma­
yor distancia) el siguiente proyecto:

1 .® La empresa de la red conce­
derá por cada localidad, con prefe­
rencia al Municipio si éste lo solici­
ta primeramente y en caso contra­
rio al prirher particular ó sociedad 
que lo demande, el permiso y mono­
polio exclusivo para instalar una 
estación telefónica y línea corres­
pondiente hecha por cuenta del so­
licitante y una vez construida, la 
facultad de unirla á la estación cen­
tral de la red en Logroño, quedando 
así en comunicación con todos los 
abonados de ésta y pueblos que va­
yan adhiriéndose al proyecto.

2 .® La empresa autorizará esta 
unión de líneas á su estación central 
mediante una cuota fija mensual su­
mamente módica bajo la cual el po­
seedor de cada estación quedará au­
torizado para explotarla como tenga 
por conveniente dentro de la loca­
lidad lucrándose para sí de los bene­
ficios íntegros que ello le produzca, 
excepción hecha del canon de 10 por 
100 de los ingresos que pertenece al 
Estado.

3 .® Para mayor inteligenciado las 
personas ó Corporaciones que de­
seen abordar este negocio y cono­

exclusiva al por menor en las especies 
de los grupos de carnes y líquidos y 
las restantes á venta libre. 
' Zarratón, 13 de mayo de 1896.

Vicente Arrate. i
— I

Don Silvestre Soto Oliván, Alcalde 
constitucional de esta villa de La- 
gunilla, I
Hace saber: Que el arriendo á venta j 

libre de los derechos de las especies 
sujetas al impuesto de Consumo» para 
loa años económicos de 1896-97, 189< 
á98y 1898-99, tendrá lugar por el 
sistema (ie pujas á la llana el día 24 
del mes actual de diez á doce de su 
mañana en la sala Cnusistovial de es­
te Ayuntamiento debiendo advertir:

l .° Que el tipo de base para la su­
basta será de 4822^18 pesetas a que 
asciende el cupo del Tesoro y el iOO 
por 100 de recargos municipales y el 
3 por 100 do cobranza y conducción.

2 ." Que para hacer proposiciones 
es preciso consignar previamente co­
mo garantía el 2 por 100 del tipo do 
la subasta sin lo cual aquellas no se­
rán admitidas.

3 .° La fianza para responder del 
arriendo consistirá en el 20 por 100 
del total porque sea adjudicada y de­
berá hacerse en la forma que indica 
el art. 49 y su caso 10 del regla­
mento de 21 de junio de 1889, y

4 .® Que el pliego de condiciones 
que ha de servir de base á la subasta 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento para que los in­
teresados puedan in formarse del mismo. 

Lagunilla, 14 de mayo de 1896.— 
Silvestre Soto.

Don Benito Salazar Díaz, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de es­
ta villa.
Hago saber; Que el arriendo de los 

derechos de consumos sobre las espe­
cies de líquidos y carnes de todas cla­
ses á la exclusiva se verificará el día 
24 del actual en la Escuela de niños 
de esta localidad de diez á once de su 
mañana per el cupo de 14b6 pesetas 
y ejercicio de 1896-97.

Loa licitadores deberán depositar el 
2 por 100 de cupo, hacer las pujas á 
la llana y presentar fiador á satisfac­
ción del Ayuntamiento.

Briñas, 14 de mayo de 1896.—Be­
nito Salazar.

Don Rufino Alonso y Alonso, Alcal­
de constitucional de Hervías,
Hago saber: Que el día 24 de mayo 

de diez á once de su mañana, tendrá 
lugar en la sala Consistorial de esta 
villa y bajo mi presidencia, la prime­
ra subasta del impuesto de consumos 
de 1896-97 para el remate de todos los 
ramos establecidos en la l.“ tarifa ofi­
cial del reglamento, bajo el tipo de 
1515‘13 pesetas que importa el cupo 
y sus recargos, cuya subasta que ha 
de ser á venta libre se verificará por 
pujas a la llana; si esta no tendría efec­
to se celebrará otra segunda subasta 

* al día 31 del mismo mes y hora bajo

cer previamente las utilidades que 
de él pueden obtener, diremos:

Que el arrendatario de un teléfo­
no, único en cada localidad, tendrá 
derecho:

A. A destinarlo á conferencias 
con todos los abonados de la red me- 
iante cuotas prudenciales (por ejem­

plo de 10, loó 20 céntimos de pese­
ta por cada 3 minutos de conversa­
ción) de las que ninguna participa­
ción ha de tener esta empresa.

B. A admitir mediante cuotas 
análogas, recados ó despa'dtos para 
transmitir por teléfono á la central 
de Logroño que esta dará curso en­
viándolos gratuitamente al domici­
lio del destinatario sea éste ó no abo­
nado á la red.

C. Por último á facilitar á la lo­
calidad de una manera combinada el

SERVICIO TELEGRÁFICO 

del que hoy carecen y carecerán por 
mucho tiempo todos los pueblos de 
la zona.

Al efecto el arrendatario podrá 
mediante una sobretasa admitir des­
pachos telegráficos para transmitir por 
teléfono á la central de Logroño 
quien los dará curso entregándolos 
en la sección de Telégrafos para que 
ésta los dirija al punto de la Penín­
sula á que vayan destinados.

Conviene hacer constar para que 
las personas ó Municipios que sim­
paticen oon el proyecto no lo crean 
insuperable que el coste de estas li­
neas no puede pasar en ningún caso 
de 200 pesetas el kilómetro (la em­
presa no tiene inconveniente en com­
prometerse á construir por ese tipo 
las líneas que se la encarguen) y que 
dos pueblos situados en la misma ru­
ta pueden asociarse para servirse de 
un trazado reduciendo á una mitad 
los gastos.

La empresa de la red estudiará 
desde luego la instalación por su 
cuenta de alguna de estas líneas; 
pero no pudiendo en su modesta esfe­
ra abordar de una vez el proyecto ge­
neral de unir á la capital todos los 
pueblos del distrito, prefiere, en pro 
del más rápido desenvolvimiento de 
los intereses materiales y adelantos 
de la región, invitar á los Munici­
pios ó particulares amantes de estos, 
á que, mediante un pequeño desem­
bolso de capital, no solo coadyuven 
á tan laudable idea sino que realicen 
desde el primer momento un negocio 
de positivos resultados que puede 
ser precusor de otros de más ámplia 
base.

Las personas á quienes interese 
este asunto pueden dirigirse para to­
da clase de consultas, aclaraciones, 
ect., al representante de la empresa, 
D. José Rivas, Plaza de Bilbao, nú­
mero 8, Madrid. 1 —

IMPRENTA PROVINCIAL


